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 Nota: Este cronograma es para todos los contribuyentes: Principales, Medianos y Pequeños  

 UESP UNIDADES EJECUTORAS DEL SECTOR PUBLICO NACIONAL    

 
Base 
Legal: Res.SUNAT Nº 233-2007 del 27.12.2007      

           

C R O N O G R A M A     DE     O B L I G A C I O N E S     M E N S U A L E S     -     E J E R C I C I   O     2 0 0 8 

           

  FECHA DE VENCIMIENTO SEGÚN EL ULTIMO DIGITO DEL RUC  

                      

              

  0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

                      

ENE 11.02.2008 12.02.2008 13.02.2008 14.02.2008 15.02.2008 18.02.2008 19.02.2008 20.02.2008 21.02.2008 22.02.2008 

FEB 11.03.2008 12.03.2008 13.03.2008 14.03.2008 17.03.2008 18.03.2008 19.03.2008 24.03.2008 25.03.2008 10.03.2008 

MAR 11.04.2008 14.04.2008 15.04.2008 16.04.2008 17.04.2008 18.04.2008 21.04.2008 22.04.2008 09.04.2008 10.04.2008 

ABR 15.05.2008 16.05.2008 19.05.2008 20.05.2008 21.05.2008 22.05.2008 23.05.2008 12.05.2008 13.05.2008 14.05.2008 

MAY 16.06.2008 17.06.2008 18.06.2008 19.06.2008 20.06.2008 23.06.2008 10.06.2008 11.06.2008 12.06.2008 13.06.2008 

JUN 16.07.2008 17.07.2008 18.07.2008 21.07.2008 22.07.2008 09.07.2008 10.07.2008 11.07.2008 14.07.2008 15.07.2008 

JUL 19.08.2008 20.08.2008 21.08.2008 22.08.2008 11.08.2008 12.08.2008 13.08.2008 14.08.2008 15.08.2008 18.08.2008 

AGO 18.09.2008 19.09.2008 22.09.2008 09.09.2008 10.09.2008 11.09.2008 12.09.2008 15.09.2008 16.09.2008 17.09.2008 

SEP 22.10.2008 23.10.2008 10.10.2008 13.10.2008 14.10.2008 15.10.2008 16.10.2008 17.10.2008 20.10.2008 21.10.2008 

OCT 24.11.2008 11.11.2008 12.11.2008 13.11.2008 14.11.2008 17.11.2008 18.11.2008 19.11.2008 20.11.2008 21.11.2008 

NOV 09.12.2008 10.12.2008 11.12.2008 12.12.2008 15.12.2008 16.12.2008 17.12.2008 18.12.2008 19.12.2008 22.12.2008 

DIC 13.01.2009 14.01.2009 15.01.2009 16.01.2009 19.01.2009 20.01.2009 21.01.2009 22.01.2009 23.01.2009 12.01.2009 

           

           

           

   VENCIMIENTO SEGÚN EL      
   ULTIMO DIGITO DEL RUC      

     BUENOS       
   PERIODO CONTRIBUYENTES      

   TRIBUT Y UESP      
   2008 0, 1, 2, 3, 4 5, 6, 7, 8, 9      
              
   ENERO 26.02.2008 25.02.2008      
   FEBRERO 26.03.2008 26.03.2008      
   MARZO 24.04.2008 23.04.2008      
   ABRIL 26.05.2008 27.05.2008      
   MAYO 25.06.2008 24.06.2008      
   JUNIO 23.07.2008 24.07.2008      
   JULIO 26.08.2008 25.08.2008      
   AGOSTO 23.09.2008 24.09.2008      
   SEPTIEMB 27.10.2008 24.10.2008      
   OCTUBRE 25.11.2008 26.11.2008      
   NOVIEMB 26.12.2008 23.12.2008      
   DICIEMBRE 26.01.2009 27.01.2009      
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DAOT 2007:     
Base Legal: 
Res. SUNAT Nº 006-2008 del 12.01.2008: Cronograma 2007 
Res. SUNAT Nº 024-2002: Reglamento DAOT 
·  Contribuyentes Obligados 

Los sujetos comprendidos en el inciso b) del numeral 3.1 del Artículo 3* del 
Reglamento del DAOT que en el 2007 presenten  cualquiera de las 
siguientes condiciones: 

1. Que el monto de sus ventas internas 2007 haya sido superior a 
S/. 240,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA MIL y 00/100 NUEVOS 
SOLES).  Forma de calcular las ventas: 

�  Los que presentan PDT 621: sumarán los montos de las 
casillas Nº: 100 + 105 + 109 + 112 + 160 (Régimen Gral.) 

�  Los que presentan Formulario Nº 119: Casilla 100 (Régimen 
Gral.) 

�  Los que presentan Formulario Nº 118:  sumarán los montos de 
las casillas Nº: 100 + 105 (RER) 

2. Que el monto de sus adquisiciones de bienes, servic ios o 
contratos de construcción 2007, haya sido superior a S/. 
240,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA MIL y 00/100 NUEVOS 
SOLES).  Forma de calcular las adquisiciones: 

�  Los que presentan PDT 621: sumarán los montos de las 
casillas Nº: 107 + 110 + 113 + 120 (Régimen Gral.) 

�  Los que presentan Formulario Nº 119: Casilla 107 (Régimen 
Gral.) 

�  Los que presentan Formulario Nº 118:  sumarán los montos de 
las casillas Nº: 107 + 111 (RER) 

 
·  Medio de presentación del DAOT 2007 

PDT 3500 versión 3.3 
 

·  Cronograma de vencimiento del PDT 3500 (v.3.3), ó la Constancia de no 
tener Información a Declarar por ejercicio 2007 
 

Cronograma de Vencimiento 
ULTIMO DIGITO 

DEL RUC 
FECHA DE 

VENCIMIENTO 
0 25.02.2008 
1 26.02.2008 
2 27.02.2008 
3 28.02.2008 
4 29.02.2008 
5 03.03.2008 
6 04.03.2008 
7 05.03.2008 
8 06.03.2008 
9 07.03.2008 

Buenos Contribuyentes  10.03.2008 
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·  DAOT pendientes de Ejercicios Anteriores 
Los que hasta la fecha no han presentado la declaración correspondiente a 
ejercicios anteriores al 2007 deberán presentarla utilizando el PDT 3500 
versión 3.3, no siendo necesaria mayor información que la solicitada por 
dicho PDT, la que se detalla en el Artículo 10* del Reglamento 

 
DECLARACIÓN JURADA ANUAL DEL IMPUESTO A LA RENTA Y DEL 
IMPUESTO A LAS TRANSACCIONES FINANCIERAS DEL EJERCICIO 
GRAVABLE 2007_-  DAOT____________________________________ 
Base Legal: Res. SUNAT Nº 002-2008 del 08.01.2008 
 
Medios para presentar la Declaración 
PDT 659 Persona natural – Otras rentas 
PDT 660 Tercera categoría e ITF 
Estarán disponibles en SUNAT Virtual desde el 11.01.2008 
 
Cronograma de Vencimiento para presentar la Declaración Jurada, y efectuar 
el Pago de Regularización y del ITF 
 
ULTIMO DIGITO 

DEL RUC 
FECHA DE 

VENCIMIENTO 
9 26.Marzo.2008 
0 27.Marzo.2008 
1 28.Marzo.2008 
2 31.Marzo.2008 
3 01.Abril.2008 
4 02.Abril.2008 
5 03.Abril.2008 
6 04.Abril.2008 
7 07.Abril.2008 
8 08.Abril.2008 

 
Obligados 
·  Los que hubieran obtenido Rentas de Tercera Categoría, Régimen  
·  Los que hubieran obtenido Rentas diferentes a las de Tercera Categoría, 

siempre que en el ejercicio 2007 se encuentren en cualquier de las 
siguientes situaciones: 
1. Las personas naturales o de otras rentas que consignen saldo a favor 

del Fisco en la casilla 142 del PDT 659, luego de deducir los créditos 
con derecho a devolución 

2. Que arrastren Saldo a su Favor, de ejercicios anteriores, o hayan 
aplicado dicho saldo contra pagos a cuenta del impuesto en 2007 

3. Que tengan pérdidas tributarias acumuladas al 2006 pendientes de 
compensar, o tengan pérdida tributaria en 2007 

4. 4ta Categoría: Que hayan percibido en 2007 un monto mayor a S/. 
30,188 (Casilla 107 más casilla 108 del PDT 659) 
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5. Que la suma total de la Renta Neta Global más la Renta Neta de Fuente 
extranjera obtenidas en 2007 sea superior a S/, 30,188.  (Casilla 113 
más casilla 116 del PDT 659) 

6. Las personas o entidades que hubieran realizado las operaciones 
gravadas con el ITF  

 
Exclusiones 
·  Los que han obtenido exclusivamente rentas de 5 ta categoría 
·  Los no domiciliados en el país que obtengan rentas de fuente peruana. Los 

no domiciliados a los que no se les efectuó la retención, deberán pagar el 
impuesto vía el formulario pre-impreso Nº 1073 (ver ítem de contribuyentes 
no domiciliados con deuda a favor del fisco, en la parte final de este tema) 

 
 
Renta Neta Global 
Está compuesta por: 
- Ingresos por alquileres (Renta de 1ra Categoría) 
- Ganancias de capital (Renta de 2da Categoría) 
- Servicios de profesionales (Renta de 4 ta Categoría) 
- Trabajo en calidad de dependencia (Renta de 5 ta Categoría), etc. 
 
Archivo Personalizado 
Para obligados a presentar PDT 659: Contiene información referencial  de las 
rentas, retenciones y pagos del impuesto, sujeta a verificación conclusión y/o 
modificación. 
Actualizado al 31.01.2008 
Estará disponible en página Web SUNAT, a partir del 22.02.2008 
 
Ingresos exonerados 
Los que han obtenido rentas diferentes a las de 3ra categoría, y se encuentran 
obligados a presentar la Declaración Jurada, tendrán obligación de declarar los 
ingresos exonerados si el monto total 2007 de éstos (ingresos exonerados) 
excediera las 2 UIT de 2007 
 
Balance de Comprobación 
Para obligados a presentar PDT 660 con ingresos iguales o superiores a 500 
UIT 2007 (Casillas 463 Ventas netas; más 473 Ingresos Financieros Gravados; 
475 Otros Ingresos Gravados; más 477 Enajenación de Valores y Bienes del 
Activo Fijo) (Respecto a la casilla 477, solo se considerará el monto de los 
ingresos gravados). 

·  Exclusiones: Las empresas supervisadas por la Superintendencia de 
Banca y Seguros y Administradoras Privada de Fondos de Pensiones; 
las Cooperativas; las entidades prestadoras de Salud; los 
Concesionarios de transporte de hidrocarburos por ductos y de 
distribución de gas por red de ductos; los que en 2007 obtuvieron 
únicamente rentas exoneradas; las Empresas Administradoras de 
Fondos Colectivos sólo por las operaciones registradas considerando el 
plan de cuentas del Sistema de Fondos Colectivos. 
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Declaración y Pago del ITF 
Rubro ITF del PDT 660: Los que en 2007 realizaron operaciones gravadas con 
el ITF (Ley Nº 28194 Art. 9º (g) ingresarán en este rubro: 
a). Monto total de los pagos efectuados en el país y en el extranjero 
b). Monto total de los pagos efectuados en el país y en el extranjero 
utilizando dinero en efectivo o Medios de Pago 
El pago del ITF determinado se puede efectuar conjuntamente con la 
presentación de la declaración. 
Si el pago del ITF se efectúa con posterioridad, se deberá utilizar: 
- Sistema de Pago Fácil 
- Código de Tributo: 8131 – ITF Cuenta Propia 
- Período tributario: 13/2007 
 
Contribuyentes no domiciliados con deuda a favor del fisco 
Obtuvieron rentas de fuente peruana y no se les efectuó la retención, etc.: 
Deberán pagar el impuesto no retenido utilizando formulario pre-impreso, de la 
siguiente forma: 
Formulario pre-impreso Nº 1073 
Código de Tributo: 3061 – Renta No domiciliados – Cuenta Propia 
Período: Consignar el mes en que procedía la retención 
 
IMPUESTO A LA RENTA DE 4 ta CATEGORIA: Autorización de suspensión de 
retención y pagos a cuenta y excepción de la presentación de Declaración 
Jurada.   
Base Legal: 
Res SUNAT Nº 007-2008 del 12 de Enero de 2008 
 
·  Topes mensuales y anuales para la presentación mensual de declaración 

jurada y obligación de retenciones 
a) S/. 2,552 (dos mil quinientos cincuenta y dos y 00/100 Nuevos Soles) 

mensuales para contribuyentes que ejercen alguna profesión, arte u 
oficio (del Art. 2º (2.1) (a) de la Res. SUNAT Nº 013-2007 

b) S/. 2,042 (dos mil cuarenta y dos y 00/100 Nuevos Soles) mensuales 
para contribuyentes que ejercen algún cargo de director, síndico, 
albacea, etc. (del Art. 2º (2.1) (b) de la Res. SUNAT Nº 013-2007 

c) S/. 30,625 (treinta mil seiscientos veinticinco y 00/100 Nuevos Soles) 
anuales para contribuyentes que ejercen alguna profesión, arte u oficio 
(literal a) de los numerales 3.1 y 3.2 del Art. 3º de la Res. SUNAT Nº 
013-2007 

d) S/. 24,500 (veinticuatro mil quinientos y 00/100 Nuevos Soles) anuales 
para contribuyentes que ejercen alguna profesión, arte u oficio (literal b) 
de los numerales 3.1 y 3.2 del Art. 3º de la Res. SUNAT Nº 013-2007 
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·  Solicitud de Suspensión de Retenciones y/o Pagos a Cuenta de Impuesto a 
la Renta de 4 ta Categoría 
Utilizar el formato anexo a la presente Resolución (Res SUNAT Nº 007-
2008 del 12 de Enero de 2008) Página Nº 363831 de “El Peruano” del 12 de 
Enero de 2008: 
 
Casilla  1: RUC del solicitante 
Casilla 2: Fecha en que comienza a percibir ingresos por Rentas de 4* 
Categoría 
 
Si la fecha de la casilla 2 es igual o posterior al 01 de Noviembre del año 
anterior al que se presenta la solicitud, llenar las 2 casillas (a.1 y a.2) de la 
columna inferior izquierda: 
a.1  Ingresos brutos por Rentas de 4 ta Categoría que proyecta percibir 
hasta fin de año (sin considerar descuentos o retenciones) 
a.2  Ingresos brutos por Rentas de 5 ta Categoría que proyecta percibir 
hasta fin de año (sin considerar descuentos o retenciones) 
 
Si la fecha de la casilla 2 es anterior al 01 de Noviembre del año anterior al 
que se presenta la solicitud, llenar las 3 casillas (b.1, b.2 y b.3) de la 
columna inferior derecha: 
b.1  Ingresos brutos proyectados por Rentas de 4 ta Categoría (sin 
considerar descuentos o retenciones).  Es la suma de los Ingresos brutos 
por rentas de 4 ta categoría obtenidos en un período de 12 meses anteriores 
al mes precedente al anterior a aquel en que se presenta la solicitud. 
Ejemplo, si se presenta la solicitud en Enero 2008 (el mes anterior es 
Diciembre 2007) (el mes precedente al anterior es Noviembre 2007), los 
doce meses anteriores al precedente al anterior estarán comprendidos en el 
período 01.11.2006 a 31.10.2007 porque Octubre 2007 es el mes anterior a 
Noviembre 2007. 
b.2  Ingresos brutos proyectados por Rentas de 5ta Categoría (sin 
considerar descuentos o retenciones).  Es la suma de los Ingresos brutos 
por rentas de 5 ta categoría obtenidos en un período de 12 meses anteriores 
al mes precedente al anterior a aquel en que se presenta la solicitud. 
b.3  Si la solicitud se presenta a partir del 01 de Julio, en la casilla b.3  
consignar la suma de los 3 siguientes conceptos: 

i. Retenciones que le hubieran efectuado por rentas de 4 ta y 5 ta 
categoría en el año; más 

ii. Pagos a cuenta efectuados conjuntamente con la presentación 
de su declaración mensual, en boleta de pago, o por medio del 
Sistema Pago Fácil, relacionados al Impuesto a la Renta de 4ta 
Categoría; más 

iii. Saldo a favor del Impuesto a la Renta pendiente de aplicación 
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LIBROS y REGISTROS VINCULADOS A ASUNTOS TRIBUTARIOS 
Base Legal: 
·  Código Tributario: Art. 62º (16) : Señala que SUNAT establecerá el 

procedimiento para la autorización de los libros de actas, los libros y 
registros contables u otros libros y registros exigidos por las leyes, 
reglamentos o Resoluciones de Superintendencia 

·  Código Tributario: Art. 87º (4) y Art. 175º (5): Señala que los deudores 
tributarios deben llevar libros de contabilidad, etc. 

·  Código Tributario: Art. 87* (7): Señala obligación de conservar libros y 
registros 

·  Res. SUNAT Nº 234-2006 del 30.12.2006: Establecimiento de Normas 
referidas a Libros y Registros vinculados a asuntos tributarios.  Vigencia: 
01.01.2007excepto Art. 12º y 13º que entrarán en vigencia a partir del 
01.01.2008 

·  Res. SUNAT Nº 230-2007 del 15.12.2007: Se posterga el inicio de la 
vigencia de los Art. 12º y 13º de la Res. SUNAT. Nº 234-2006 del 
30.12.2006, hasta el 01.01.2009 

 
 
LIBROS y REGISTROS VINCULADOS A ASUNTOS TRIBUTARIOS 
Los Libros y Registros contables, tributarios y societarios deben cumplir 
requisitos mínimos de acuerdo a lo establecido en los Art. 12º y 13º de la Res. 
SUNAT Nº 234-2006 del 30.12.2006, a partir del 01.01.2008 
 
POSTERGACION DE INICIO DE VIGENCIA DE LIBROS Y REG PARA 
01.01.2009 
La exigencia de llevar los libros y registros contables, tributarios y societarios 
con el tabulado y requisitos mínimos establecidos por SUNAT, ha sido 
postergada hasta el 01.01.2009 por Res. SUNAT Nº 230-2007 del 15.12.2007 
Los contribuyentes podrán adecuar sus libros y registros a las estipulaciones 
dispuestas por los Art. 12º y 13º de la Res. SUNAT. Nº 234-2006 del 
30.12.2006 con anterioridad al 01.01.2009.  Condición: Una vez que se haya 
empezado a llevar los libros y registros con adecuación a esta normatividad, no 
se podrá volver a llevar los libros y registros vinculados a asuntos tributarios de 
acuerdo a la regulación anterior. 
 
PDT 600 REMUNERACIONES 
Base legal: 
Res. SUNAT Nº 005-2008 del 12.01.2008 
 
·  PDT 600 versión 4.9 

Para declaraciones de períodos tributarios anteriores al período Enero 2008 
a que se refiere la Primera Disposición Complementaria Final de la 
Resolución SUNAT Nº 204-2007 
Podrán ser utilizadas únicamente desde el 01 de Febrero de 2008 
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PDT 601 PLANILLA ELECTRONICA 
Base legal: 
Res. SUNAT Nº 005-2008 del 12.01.2008 
 

 
·  PDT 601 versión 1.1 

Para declaraciones a partir del período tributario Enero 2008 inclusive. 
Podrán presentarse únicamente desde el 01 de Febrero de 2008 

 
 
PDT 610 SEGURO COMPLEMENTARIO DE TRABAJO DE RIESGO - SCTR 
Base legal: 
Res. SUNAT Nº 005-2008 del 12.01.2008 
 
·  PDT 610 versión 3.5 

Para declaraciones de períodos tributarios anteriores al período Enero 2008 
a que se refiere la Primera Disposición Complementaria Final de la 
Resolución SUNAT Nº 204-2007 
Podrán ser utilizadas únicamente desde el 01 de Febrero de 2008 

 
PDT 621 IGV-RENTA 
Base legal: 
Res. SUNAT Nº 005-2008 del 12.01.2008 
 
·  PDT 621 versión 4.6 

Para declaraciones de períodos tributarios anteriores al período Enero 2008 
Utilizar solo hasta el 31 de Enero2008 

 
·  PDT 621 versión 4.7 

Podrán presentarse únicamente desde el 01 de Febrero de 2008 
o Para declaraciones a partir del período tributario Enero 2008 

inclusive. 
o Para declaraciones de períodos tributarios anteriores a Enero 2008 
o Para declaraciones rectificatorias. 

 
 
 
PLANILLA ELECTRONICA.   
Base Legal: 
·  D.S. Nº 015-2005-TR 
·  D.S. Nº 014-2006-TR.  Modificaciones 
·  R.M. Nº 003-2007-TR.  Información mínima y formatos 
·  D.S. Nº 006-2007-TR. Prórroga. 
·  D.S. Nº 018-2007-TR del 28.08.2007:    encargo a SUNAT. (Ley del 

Procedimiento Administrativo General)  Definiciones.  Obligados.  Vigencia: 
01.01.2008 

·  Res. Min. Nº 250-2007-TR del 30.09.2007: Establecimiento de 3 Anexos 
con Información a consignar, Tablas, Estructura de Archivos. 



 12 

·  R.S. Nº 204-2007 del 27.10.2007: Aprobación de PDT, Obligados, 
Constancias, Plazos, Rectificatorias.  Vigencia: 01.01.2008 

·  Res. SUNAT Nº 005-2008 del 12.01.2008: Aprobación del (nuevo) PDT 601 
versión 1.1 

·  Res. Min. Nº 020-2008-TR del 17.01.2008: Boletas de Pago, Cierre de 
Planillas, rectificatorias, sustitutorias, 6 primeros meses  serán de 
adaptación, solo se sancionará evasión, no errores leves. 

·  R.S. Nº 129-2002/SUNAT de 18.SET.2002.  Obligados a presentar 
Declaraciones Determinativas utilizando los formularios virtuales generados 
por los Programas de Declaración Telemáticas (PDT) 

 
 
Planilla Electrónica.  Definición 
La Planilla Electrónica es un software que a partir del período tributario Enero 
2008 reemplaza a los PDTs 600, 610 y parte del 621 y al Libro de Planillas 
convencional -que normalmente se registraba ante el Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo- para el registro e información de los Recursos 
Humanos,  habiendo esta última entidad encomendado a SUNAT el encargo de 
administrar y gestionar dicho software con cargo a informarle y rendirle 
cuentas. 
Si se declara con el PDT 601 por lo menos una vez, el declarante quedará 
obligado a declarar en el futuro todos los meses vía PDT. 
No existe obligación de imprimir la Planilla Electrónica (para SUNAT, ni para el 
Ministerio de Trabajo) 
Recomendamos: generar los reportes de la planilla en Excel y guardarlos en 
una base de datos. 
 
 
Vigencia 
A partir del 01.01.2008 
Los obligados deberán declarar vía PDT 601-Planilla Electrónica (en lugar de 
los PDTs que reemplaza) desde el período tributario Enero 2008 de acuerdo al 
Cronograma SUNAT de vencimiento según el último dígito del RUC. 
 
Medio para declarar: PDT 601 versión 1.1 
Para declaraciones a partir del período tributario Enero 2008 inclusive. 
Podrán presentarse únicamente desde el 01 de Febrero de 2008 
 
 
Contribuyentes Obligados 
Deben presentar mensualmente el PDT 601 los empleadores que cumplan con 
alguna de las siguientes condiciones: 
a) Las entidades consideradas personas jurídicas para efectos del 

Impuesto a la Renta. 
b) Las personas que hayan adquirido con anterioridad la obligación de 

efectuar sus declaraciones empleando PDTs. 
c) Cuenten con más de 3 trabajadores 
d) Cuenten con: 
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·  Uno ó más prestadores de servicios de 4* Categoría (Recibo de 
Honorarios) 

·  Uno ó mas prestadores de servicios de alguna Modalidad Formativa* 
regulada por Ley 28518 ó cualquier otra Ley especial 

·  Uno ó más trabajadores de personal de terceros 
e) Cuenten con uno ó más trabajadores o pensionistas que sean 

asegurados obligatorios del SNP 
f) Los que declaran con PDT 600 (Remuneraciones), 610 (SCTR), y/o 621 

(IGV – Renta): Obligados a efectuar alguna retención del Impuesto a la 
Renta de 5* ó 4* Categoría. 

g) Tengan a su cargo uno ó más artistas, de acuerdo a lo previsto en la Ley 
Nº 28131 

h) Contraten los servicios de alguna EPS, u otorguen servicios propios de 
salud 

i) Tengan contrato de SCTR con ESSALUD 
j) Gocen de estabilidad jurídica y/o tributaria 
k) Sean personas (consideradas) Jurídicas para fines de Impuesto a la 

Renta 
l) Entidades que pertenezcan ó hayan pertenecido a un directorio de 

Principales Contribuyentes 
m) Tengan trabajadores identificados con documento diferente al DNI 
n) Obligados a presentar PDT-600 (Remuneraciones), PDT-610 (SCTR – 

Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo), y/o PDT-621 (IGV-
Renta) 

o) Hubieran optado por presentar sus declaraciones a través de PDT 
(irreversible) 

* Incluidas todas las Modalidades Formativas: Aprendizaje, Práctica 
profesional,  Capacitación laboral juvenil, Pasantía, Actualización para la 
reinserción laboral. 
 
Agentes de Retención de Rentas de 4ta Categoría 
·  Los sujetos que tienen la calidad de Agentes de Retención de Rentas de 4ta 

Categoría de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 71º (b) de la LIR se 
encuentran obligados a informar a todos los prestadores de servicios de 4ta 
Categoría a quienes les hayan pagado en el período, sin importar si se les 
efectuó retención o no. 

·  Los sujetos que no tienen la calidad de Agentes de Retención de Rentas de 
4ta Categoría de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 71º (b) de la LIR no 
se encuentran obligados a presentar el PDT 601 por este concepto. 

 
 
No obligados a presentar Planilla Electrónica que desean hacerlo 
Los empleadores no obligados a presentar PDT 601 (ejemplo que no pagan ni 
un solo Recibo de Honorarios, o que tienen menos de 3 trabajadores, etc.), que 
deseen presentar Planilla Electrónica, pueden hacerlo.  Pero si lo hacen deben 
recordar que: La presentación del PDT así sea por una sola vez, obliga a 
continuar presentándolo siempre mensualmente en el futuro 
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No están obligados a llevar Planilla Electrónica en ningún caso: 
Empleadores de trabajadores 
·  Del hogar 
·  De construcción civil eventuales 
 
Libros que ya no están obligados a llevar los contribuyentes que declaran vía 
Planilla Electrónica: 
·  Libro de Planillas de Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
·  Libro Especial de Modalidades Formativas 
·  Libro de Retenciones de Cuarta - Quinta 
 
Empleador 
Persona natural, empresa unipersonal, persona jurídica, sociedad irregular o de 
hecho, cooperativa de trabajadores, institución privada, entidad del sector 
público nacional o cualquier otra entidad que: 
·  Remunere a un trabajador a cambio de un servicio prestado bajo relación 

de subordinación. 
·  Pague pensiones de jubilación, cesantía, invalidez  y sobrevivencia u otra 

pensión 
·  Contrate a un prestador de servicios 
·  Contrate a un prestador de servicios, bajo alguna Modalidad Formativa 

Laboral 
·  Realice aportaciones de salud, por las personas incorporadas como 

asegurados regulares al Régimen Contributivo de la Seguridad Social en 
Salud. 

·  Utiliza servicios de personal o trabajadores de terceros, por su contrato con 
Empresas de Tercerización: Out sorcing 

 
Trabajador 
El término “trabajador” comprende a las siguientes personas: 
·  Persona natural que presta servicios a un empleador bajo relación de 

subordinación, cualquiera sea su Régimen Laboral, y cualquiera sea la 
modalidad del Contrato de Trabajo; incluido todo servidor o funcionario 
público cualquiera sea su Régimen Laboral 

·  Está comprendido el trabajador de una cooperativa de trabajadores. 
·  Solo para fines del aplicativo también se considera trabajador a: 

o Pescadores o Procesadores Artesanales Independientes, quienes 
por disposición de esta Ley, son considerados Asegurados regulares 
de ESSALUD. 

o Persona que obtiene ingresos a los que se refiere el Artículo 34º 
inciso e) de la LIR (Cuarta-Quinta; ver texto de la ley en rubro 
aparte); y  

o Practicantes del SENATI 
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Cuarta – Quinta 
Ref: Ley de Impuesto a la Renta - LIR 
Art. 34º Son rentas de 5ta categoría…. 
e) “Los ingresos obtenidos por el trabajo prestado en forma independiente 
con contrato de Prestación de Servicios normados por la Legislación Civil, 
cuando el servicio sea prestado en el lugar y horario designado por quien lo 
requiere y cuando el usuario proporcione los elementos de trabajo y asuma los 
gastos que la prestación del servicio demanda”. 
(Cuarta – Quinta va en 5ta Categoría pero conceptualmente no son 
trabajadores). 
 
 
Prestador de servicios – 4ta categoría 
Persona natural que obtiene ingresos por el ejercicio individual de cualquier 
profesión, arte, ciencia u oficio.  Incluye a quienes desempeñan las funciones 
de síndico, gestor de negocios, director de empresas, mandatario, albacea y 
quienes realizan actividades similares (Artículo 33* de la LIR) 
La Ley 27607 en su Artículo 2º incluye como perceptores de 4ta Categoría a 
los porteadores (que son personas que con su propio cuerpo transportan 
vituallas, equipo y enseres de uso personal y otros bienes necesarios para 
expediciones turísticas, deportivas o de otra índole, por lugares donde no 
ingresan vehículos motorizados). 
 
Derechohabientes 
Familiares de los trabajadores y pensionistas que tienen derecho a recibir 
prestaciones de salud por parte de ESSALUD.  Son los siguientes: 
·  Cónyuge: esposo(a), ó concubino(a) 
·  Hijos menores de edad 
·  Hijo mayor de edad incapacitado total y permanentemente para el trabajo 
·  Madre gestante de hijo extramatrimonial, cuyo derecho caduca al 

nacimiento del niño. 
 
Recursos Humanos que deben declararse 
1. Trabajadores 
2. Pensionistas 
3. Prestadores de Servicios 
4. Prestador de Servicios – Modalidad formativa 
5. Personal de Terceros 
6. Derechohabientes 
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CONTENIDO DE LA PLANILLA: PADRON  
Datos que se ingresan por una sola vez 
 
A) DATOS DEL EMPLEADOR (CONTRIBUYENTE) 
 

1.  Declarante 
·  Documento (tipo y Nº) (Ejemplo: RUC Nº) 
·  Nombre o Razón Social 
·  Indicar si está obligado a aportar al SENATI 
·  Actividad Económica 
·  Indicar si es Micro Empresa.  Si lo es, indicar fecha y número de 

acogimiento 
·  Régimen Laboral: Privado; Público; ó Privado/Público 
·  Indicar si es empresa de Administración Pública: Sí ó No 
·  Indicar si es empresa de Intermediación Laboral: Sí ó No 
·  Indicar si destaca o desplaza personal a otros empleadores: Sí ó No 
·  Indicar si otros (terceros) Empleadores destacan o desplazan 

personal a su empresa: Sí ó No 
·  Indicar si es una agencia de empleos: Sí ó No 
·  Anotar su Correo Electrónico 
Es muy importante ingresar la respuesta adecuada para evitar 
contratiempos en el ingreso de cifras en apartados posteriores.  Ejemplo, 
en el caso en que tiene que Indicar si terceros Empleadores destacan o 
desplazan personal a su empresa: Sí ó No: con la respuesta “Sí” se abre 
la pestaña de datos.  Si debiendo responder “Sí”, responde “No”, más 
adelante encontrará que están desactivadas las opciones para el ingreso 
de datos 
 

 
2.  Establecimientos 

·  Domicilio Fiscal y Anexos.  Es obligatorio declarar todos los Anexos. 
Igual que la Ficha RUC 

·  Código 
·  Denominación 
·  Tipo de Establecimiento 
·  Indicar si los establecimientos son Centros de Riesgo (en ese caso, 

se debe contratar SCTR) 
Copiar los datos de los establecimientos de la Ficha RUC, la cual debe 
estar actualizada.  Se puede actualizar por Internet. 
 

3. Empleadores a quienes destaco o desplazo personal 
·  RUC de la empresa a la cual se destaca personal 
·  Nombre o Razón Social 
·  Tipo de servicio que le presta (CIIU) 
 

4. Empleadores que me destacan o desplazan personal 
·  RUC de las empresas que destacan personal a la empresa del 

declarante 
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·  Nombre o Razón Social del tercero ó los terceros que destacan 
personal a la empresa del declarante 

·  Tipo de servicio que le prestan 
Para el ingreso de datos, dar clic a la opción “Nuevo” con la cual se 
abrirá la Ventana correspondiente. 
 

 
B) DATOS DE LOS RECURSOS HUMANOS 

Se considera 6 tipos de Recursos humanos, de acuerdo al tipo de 
relación laboral y/o situación: 

 
1. Datos del Trabajador 
 

·  Tipo de Trabajador 
·  Régimen Laboral 
·  Nivel Educativo (Tabla 9) 
·  Ocupación (el trabajo que presta al empleador)  (ejemplo: Abogado 

que trabaja como fotógrafo: declarar “fotógrafo”, que es el trabajo 
que realiza).  En el ejercicio 2008 no es obligatorio llenar este 
punto de ocupación.  A partir de 2009 sí será obligatorio.  Se 
actualiza el 1º de Enero de cada año; no se corrige dentro del año, 
aunque cambie el status. (Tabla 10) 

·  SCTR 
·  Régimen Pensionario 
·  Tipo de Contrato 
·  Tipo de Jornada 
·  Periodicidad de la Remuneración 
·  Prestaciones de Salud 
·  Situación del Trabajador 
·  Períodos Laborales: Duración de la relación laboral.  Si se da de baja 

al trabajador, indicar el motivo. (Ejemplo: renuncia, jubilación, 
despido, término de contrato, etc.) (Solo poner motivo en la baja).  
Por trabajadores activos, indicar solo la fecha de inicio.  
Si se termina el contrato, indicar fecha de cese.  Si se renueva el 
contrato, indicar otro período laboral (vinculado a otro contrato). 
Por cada terminación de contrato se debe dar de baja al 
trabajador; y dar alta por cada nuevo contrato. 

·  Otros empleadores: Informar en el caso en que el trabajador trabaja 
además para otros empleadores.  Indicar RUC y nombre o razón 
social. 
La información relativa al nivel educativo (Tabla 9) y la ocupación 
(Tabla 10) del trabajador, es obligatoria a partir del Período Enero 
2009, debiendo declararse la situación al 1º de Enero de cada 
año. 
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2. Datos del Pensionista 
·  Tipo de Pensionista 
·  Régimen Pensionario: Ejemplo: Ley 19990, 20530, etc. 
·  Fecha de Inicio 
·  Fecha de cese o suspensión 
·  Si excede el límite (S/. 1,700.00) informar para efectuar la 

suspensión 
·  Situación del Pensionista 
·  Tipo de Pago 

 
3. Datos del Prestador de Servicios – 4 ta Categoría 

·  Número de RUC 
·  Solicitudes de suspensión de pagos a cuenta del Impuesto a la 

Renta, de corresponder 
 

4. Datos del Prestador de Servicios – Modalidad Formativa Laboral 
·  Tipo de Prestador de Servicio 
·  Seguro Médico 
·  Nivel Educativo 
·  Ocupación 
·  Centro de Formación Profesional 
·  Discapacidad 
·  Tipo de Convenio (Existen 7 tipos: Aprendizaje con predominio de la 

empresa, Prácticas pre-profesionales, Prácticas Profesionales, 
Capacitación laboral juvenil, Pasantía en la empresa, Docente y/o 
Catedrático con convenio de Pasantía, Reinserción Laboral) 

·  Períodos: Fecha de inicio del convenio.  El fin se registra en el 
período en el que concluya efectivamente 

 
5. Datos del Personal de Terceros (Tercerización, Out sorcing, etc.) 

·  RUC del empleador que destaca o desplaza 
·  SCTR 
Nota: Informar a los trabajadores o Prestadores de Servicios que sean 
destacados o desplazados para laborar en los centros de trabajo, 
establecimientos, unidades productivas u organización laboral del 
Declarante; SIEMPRE que desarrollen actividades de riesgo para 
efectos del SCTR y el empleador de estas personas NO HAYA 
CUMPLIDO con darles cobertura por el SCTR. 
(Solo se informa cuando ocurran las 3 circunstancias simultáneamente: 
El personal es de terceros.  Realiza actividades de riesgo.  Su 
empleador no ha contratado el SCTR para estos empleados 
destacados).  (El declarante está obligado a contratar y pagar el Seguro 
Complementario de Trabajo de Riesgo SCTR). 
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6. Datos de los Derechohabientes 
 (Sólo familiares de trabajadores y pensionistas con derecho a 
prestaciones.  Ver definición en la parte introductoria de este tema.) 
·  Datos Personales 
·  Vínculo familiar 
·  Domicilio (indicador de si vive en el mismo domicilio que el titular) 

 
 
 
 
CONTENIDO DE LA PLANILLA: DECLARACION JURADA MENSUA L 
 
A) PLANILLA DE TRABAJADORES Y DE PENSIONISTAS 

i) Días laborados y no laborados 
ii) Horas trabajadas y trabajo en sobretiempo 
iii) Ingresos remunerativos y no remunerativos 
iv) Descuentos 
v) Tributos 

·  Impuesto a la Renta de 5ta Categoría 
vi) Aportes 

·  SNP 
·  ESSALUD 

La información que pide el PDT para los trabajadores está vinculada con 
la información presentada para la empresa; Ejemplo, si se informó que la 
empresa es un Centro de Riesgo, el PDT solicitará los datos referidos al 
riesgo, tales como SCTR, etc. 

 
B) PLANILLA DE PRESTADORES DE SERVICIOS: 4ta CATEGORIA y 

MODALIDAD FORMATIVA LABORAL 
 i) Comprobantes de Pago/Recibo de Caja 

·  Tipo 
·  Serie 
·  Número 
·  Fecha de Emisión 
·  Monto 

ii) Tributos 
·  Renta: 4ta Categoría, ó 5 ta  Categoría 

 
BOLETA DE PAGO  
 
·  Plazo de Entrega.  Los obligados a presentar la Planilla Electrónica deberán 

entregar el original de la Boleta de Pago al trabajador, a más tardar, el 
tercer día hábil siguiente a la fecha de pago 

 
·  Información Mínima sobre el empleador: 

·  Apellidos y Nombres (si es persona natural); ó Razón Social (si es 
persona jurídica) 

·  Número de RUC 
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·  Información Mínima sobre el trabajador 
·  Apellidos y Nombres 
·  Período de pago 
·  Tipo y número de documento de identificación 
·  Tipo ó categoría (tipo de acuerdo a la Tabla 8 del Anexo 2, aprobado 

por Res. Min. Nº 250-2007-TR) (categoría propia utilizada por el 
empleador 

·  Régimen Pensionario 
·  Código Único el Sistema Privado de Pensiones – CUSPP 
·  Fecha de inicio de la relación laboral 
·  Número de días efectivamente laborados 
·  Número de días subsidiados 
·  Número de días no laborados y no subsidiados 
·  Número de horas ordinarias (deberá reflejar de manera exacta el 

contenido del registro de control y asistencia) 
·  Número de horas en sobretiempo 
·  Remuneraciones que se abonan (de acuerdo al Art. 6º del TUO de la 

Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por D.S. Nº 
003-97-TR 

·  Cualquier otro pago que no tenga carácter remunerativo, según el 
Artículo Nº 7 del TUO de la Ley de Productividad y Competitividad 
Laboral. 

·  Descuentos 
·  Tributos y aportes a cargo del trabajador 
·  Tributos y aportes a cargo del empleador 

 
 
CIERRE DE LIBROS DE PLANILLAS UTILIZADOS HASTA DICI EMBRE 
2007 
Los empleadores obligados a utilizar la Planilla Electrónica, efectuarán el cierre 
de las Planillas (antiguas) llevadas de acuerdo al D.S. Nº 001-98-TR, a partir de 
Enero 2009, de acuerdo al cronograma que publicará oportunamente el 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.  Este año 2008 se registrará en 
estas Planillas antiguas exclusivamente las rectificaciones de errores u 
omisiones referentes a períodos anteriores a Enero 2008, a partir de la hoja 
siguiente a la última utilizada. 
 
6 primeros meses  serán de adaptación, solo se sancionará evasión, no 
errores leves o involuntarios 
En los primeros seis meses de 2008 sólo se sancionará la evasión (ejemplo: no 
declarar un trabajador; o prestador de servicios de 4 ta Categoría o Modalidad 
Formativa; o personal de terceros; o información sobre remuneraciones; o 
cálculo de derechos laborales a pagar).  La fiscalización será preventiva, de 
orientación y asesoramiento técnico, con medidas de advertencia.  
 

 
 
 



 21 

INTERESES EN DEVOLUCIONES POR CREDITOS POR TRIBUTOS: 
Base Legal 
Ley 29191 del 20 de Enero de 2008 
 
Art.1º :  Sustitución del Artículo 38º del Código Tributario.   
Se agregará a las devoluciones un interés aplicando el procedimiento del Art. 
33º, de acuerdo a lo siguiente: 

a) Devoluciones por pagos indebidos efectuados como consecuencia de 
cualquier documento SUNAT: Tasa TIM 

b) Devoluciones por pagos indebidos efectuados por motivos diferentes 
al supuesto del precedente punto a): La tasa no podrá ser menor a la 
tasa pasiva de mercado promedio para operaciones en moneda 
nacional (TIPMN) publicada por la SBS el último día hábil del año 
anterior multiplicada por un factor de 1,20. 

Art. 2º: Aplicación de intereses 
A los créditos por tributos* se les aplicará el interés del Art. 38º(b) del Código 
Tributario a partir del trigésimo primer día hábil de presentada la solicitud de 
devolución y la fecha en que se ponga a disposición del solicitante la 
devolución, salvo que las normas vigentes establezcan un plazo mayor a 30 
días hábiles para que la SUNAT resuelva las solicitudes de devolución, caso en 
el cual los referidos intereses serán de aplicación en el período comprendido  
entre el día siguiente al vencimiento de dicho plazo y la fecha en que se ponga 
a disposición del solicitante la citada devolución. 
 
* Para efectos de lo señalado en el primer párrafo se entiende por créditos por 
tributos los siguientes conceptos: 

·  El saldo a favor del exportador, 
·  El reintegro tributario, 
·  Recuperación anticipada del IGV 
·  Devolución definitiva del IGV 
·  La restitución de derechos arancelarios, y 
·  Cualquier otro concepto similar establecido en las normas tributarias 

que no constituya pagos indebidos o en exceso. 
 
 
 
 
IMPUESTO TEMPORAL A LOS ACTIVOS NETOS 
 
 
PERIODO TASA ACTIVOS NETOS BASE LEGAL 

0% Hasta S/. 
1’000,000 

Desde el 01 de Enero hasta el 
31 de Diciembre de 2008 
 0.5% Por el exceso de 

S/. 1’000,000 

D. Leg. Nº 
976 del 
15.03.2007 

0% Hasta S/. 1’000,000 Desde el 01 de Enero de 2009 
 0.4% Por el exceso de 

S/. 1’000,000 

D. Leg. Nº 
976 del 
15.03.2007 
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IMPUESTO A LAS TRANSACCIONES FINANCIERAS –ITF 
Base Legal: 
·  Ley Nº 28194 De Lucha contra la Evasión y para la Formalización de la 

Economía 
·  D.Leg. Nº 975 del 15.03.2007 Articulo 3º (vigente a partir del 01.01.2008) 

que modifica el Art. 10º de la Ley Nº 28194 “De Lucha contra la Evasión y 
para la Formalización de la Economía”: 

 
Período Alícuota 

A partir del 01 de Enero de 2008 hasta el 31 de Diciembre 2008 0.07% 
A partir del 01 de Enero de 2009 hasta el 31 de Diciembre 2009 0.06% 
A partir del 01 de Enero de 2010 0.05% 
 
(En 2007 la alícuota fue de 0.08%) 
 
MEDIOS DE PAGO 
Base Legal 
·  Ley Nº 28194 De Lucha contra la Evasión y para la Formalización de la 

Economía 
·  D.Leg. Nº 975 del 15.03.2007 Articulo 1º (vigente a partir del 01.01.2008) 

que modifica el Art.4º de la Ley Nº 28194 “De Lucha contra la Evasión y 
para la Formalización de la Economía”: 

·  D.S. Nº 150-2007-EF del 23.09.2007: Texto Único Ordenado de la Ley para 
la Lucha contra la Evasión y para la Formalización de la Economía 

 
 
Montos a partir de los cuales se debe utilizar Medios de Pago  

BASE LEGAL EJERCI-
CIO 

MONEDA MONTOS 
NORMA FECHA 

S/. para operaciones pactadas 
en Moneda nacional     

S/. 3,500.00 
 

2008 

US$ para operaciones 
Pactadas en Dólares 
Americanos *  

US$ 1,000.00 

D.Leg. 
975 

15.03.2007 

S/. para operaciones pactadas en 
Moneda nacional     

S/. 5,000.00 
 

2007 

US$ para operaciones pactadas 
en Dólares Americanos 

US$ 1,500.00 

  

No comprende las operaciones de financiamiento con empresas bancarias o 
financieras no domiciliadas 
Para operaciones pactadas en moneda diferente a las indicadas en el cuadro, 
se deberá efectuar la conversión a nuevos soles utilizando el tipo de cambio 
promedio ponderado venta publicado por la Superintendencia de Banca y 
Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones, el día en que se 
contrae la obligación, ó en su defecto, el último publicado.  (El Reglamento 
establecerá el tipo de cambio promedio ponderado venta para operaciones en 
tipos de moneda diferentes a los publicados por la SBS) 



 23 

Para la recepción o devolución de mutuos de dinero deberá utilizarse medios 
de pago cualquiera que sea el monto del mutuo, bajo pena de no poder 
sustentar incremento patrimonial ni una mayor disponibilidad de ingresos 
 
 
Definición:  
 
Medios de pago son elementos válidos para el fisco –diferentes al dinero 
efectivo- con los cuales se debe efectuar el pago de transacciones a partir de 
determinados montos sobre los cuales ya no es posible utilizar dinero efectivo 
por constituir infracción sancionada con la pérdida del crédito fiscal y el derecho 
a deducir el gasto de la utilidad de ejercicio, debiendo reparar tributariamente 
por adición dicho gasto. 
 
 
Son Medios de Pago 
 
a) Depósitos en cuentas 
b) Giros 
c) Transferencia de fondos 
d) Ordenes de Pago 
e) Tarjetas de Débito expedidas en el país 
f) Tarjetas de Crédito expedidas en el país 
g) Cheques con la cláusula de “no negociables”, “intransferibles”, “no a la 

orden”, u otra equivalente, emitidos al amparo del artículo 190* de la Ley 
de Títulos valores  

 
 
Efectos Tributarios 
Los pagos de los montos para los cuales existe obligación de utilizar Medios de  
pago, que se efectúen sin utilizar Medios de Pago, no darán derecho a deducir 
gastos, costos o créditos; ni a efectuar compensaciones, ni a solicitar 
devoluciones de tributos, saldos a favor, reintegros tributarios, recuperación 
anticipada, ni restitución de derechos arancelarios; consecuentemente, 
tampoco habrá derecho a utilizar el crédito fiscal del IGV. 
En caso el contribuyente hubiera tomado los derechos mencionados, 
habiéndolos perdido por no haber utilizado medios de pago, deberá rectificar su 
Declaración Jurada y realizar el pago del impuesto correspondiente.   
 
 
Obligaciones de los Notarios, Jueces de Paz, contratantes y funcionarios de 
Registros Públicos 
a) Señalar expresamente en la escritura pública el Medio de Pago utilizado, 

siempre que tenga a la vista el documento que acredite su uso, o dejar 
constancia que no se le exhibió ninguno. 

b) En transferencia de bienes muebles e inmuebles registrables o no 
registrables, constatar que los contratantes hayan insertado una cláusula 
en la que se señala el medio de pago utilizado o que no se utilizó 
ninguno 
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c) En actos inscribibles en Registros Públicos que no requieren la 
intervención de un Notario o Juez de Paz, los funcionarios de los 
Registros Públicos deberán constatar que en los documentos 
presentados se haya insertado una cláusula en la que se señale el 
Medio de Pago utilizado o que no se utilizó ninguno, para lo cual los 
contratantes deberán presentar copia del documento que acredite el uso 
de Medios de Pago. 

 
 
IMPUESTO AL PATRIMONIO VEHICULAR 
 
Base Legal:  
Res. Ministerial Nº 015-2008-EF/15 del 14.01.2008:  
 
·  Establecimiento de la Tabla de Valores Referenciales de Vehículos para 

determinar la base imponible del Impuesto al Patrimonio Vehicular Ejercicio 
2008, la cual está contenida en el Anexo de la antedicha Resolución, 
páginas 364004 a 364034 del diario El Peruano del 14.01.2008.  Valores 
Referenciales por modelos y marcas para vehículos de años de fabricación 
2005, 2006 y 2007 

·  Para determinar el valor referencial de aquellos vehículos afectos a 
Impuesto cuyo año de fabricación sea anterior al 2005: multiplicar el valor 
de los vehículos de 2007 de la Tabla del punto anterior por el factor indicado 
para el año de fabricación del vehículo indicado en el siguiente cuadro: 

 
 

Año de 
Fabricación 

Factor  

2004 0.7 
2003 0.6 
2002 0.5 
2001 0.4 
2000 0.3 
1999 0.2 

1998 y años anteriores 0.1 
 
 
·  El valor de la base imponible determinado conforme el procedimiento 

anterior deberá ser redondeado a decenas: si la cifra en unidades es S/. 
5.00 o mayor, redondear a la decena superior; si la cifra en unidades es 
menor de S/. 5.00 redondear a la decena inferior 

 
 
UNIDAD IMPOSITIVA TRIBUTARIA – UIT 
Norma XV del Título Preliminar del Código Tributario: Es un valor de referencia 
que puede ser utilizado en las normas tributarias.  Será modificado mediante 
Decreto Supremo, considerando los supuestos macroeconómicos.   
Evolución de la UIT: 
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AFILIACION A LOS SISTEMAS PENSIONARIOS: Sanción al empleador por no 
entregar el Boletín Informativo a los trabajadores.  
Res. Ministerial. Nº 022-2008-TR del 18 de Enero de 2008: Aprobación de la 
Directiva Nacional Nº 001-2008-MTPE/2/11.4 Formulada por la Dirección 
Nacional de Inspección de Trabajo “Sanción a aplicar cuando se produzca el 
incumplimiento de la obligación del empleador de entregar el Boletín 
Informativo a los trabajadores sobre afiliación a los Sistemas Pensionarios”. 

EJERCICIO UIT 
S/. 

BASE LEGAL 

2008 3,500 D.S. Nº 209-2007-EF del 22.12.2007 
2007 3,450 D.S. Nº 213-2006-EF  
2006 3,400 D.S. Nº 176-2005-EF  
2005 3,300 D.S. Nº 177-2004-EF  
2004 3,200 D.S. Nº 192-2003-EF  
2003 3,100 D.S. Nº 191-2002-EF  
2002 3,100 D.S. Nº 241-2001-EF  


